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ACTA TRIBUNAL CALIFICADOR PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN DE 
PERSONAL Y CONSTITUCIÓN DE UNA BOLSA DE EMPLEO PARA LA 

CONTRATACIÓN DE PERSONAL TÉCNICO ADMINISTRATIVO  PARA EL 
PROYECTO MIXTURANDO. 

Mixturando cuenta con el apoyo de la Fundación Biodiversidad del Ministerio para 
la Transición Ecológica y el Reto Demográfico (MITECO) en el marco del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR), financiado por la Unión 
Europea - NextGenerationEU. 

 

En Grado, siendo las 10:00 horas del jueves 7 de noviembre de 2024, en la sede 
de la Gerencia del G.D.R. Camín Real de la Mesa, se reúne el Tribunal Calificador 
nombrado por Resolución del Presidente del G.D.R. Camín Real de la Mesa con 
fecha 27/08/2024, de acuerdo con lo dispuesto en la base reguladora 
decimosegunda del proceso de selección de personal y constitución de una bolsa 
de empleo para la contratación de PERSONAL TÉCNICO ADMINISTRATIVO  
para el proyecto MIXTURANDO. Se encuentran presentes la totalidad de los 
miembros: 

- Presidenta: Beatriz López Álvarez, Gerente del G.D.R. Camín Real de la 
Mesa.  

- Secretaria: Lucía Zapico Santos, Técnica G.D.R. Camín Real de la Mesa.  

- Vocal: Nicolás Álvarez Arias, Agente de Desarrollo Local del Ayuntamiento 
de Somiedo.  

También se encuentra presente Cristina Tuñón Fernández, como técnica del GDR 
Camín Real de la Mesa.  

Dado que se encuentran presentes todos los miembros, se da por iniciada la 
reunión.  

.- PRIMERO: La secretaria comunica que se han recibido por correo electrónico 
las comunicaciones de tres de las candidatas convocadas a las entrevistas 
comunicando la no asistencia a la misma por diferentes motivos. Estas candidatas 
son Mª Oliva Rodríguez Fernández,  Eva Cerredo Álvarez y Pilar Avello 
Fernández. Esta última, además de comunicar la imposibilidad de acudir a la 
entrevista, solicita el cambio de la fecha de la misma para el viernes 8 de 
noviembre de 2024. El tribunal acuerda por unanimidad no proceder al cambio de 
fecha solicitado por la candidata y excluir del proceso de selección a todas las 
candidatas que no se han presentado a la fase de entrevista tal y como se recoge 
en la base décima de las bases reguladoras del proceso de selección.   
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.- SEGUNDO: Se procede a la realización de las entrevistas a los/las 
candidatos/as, obteniendo la siguientes valoraciones:  

 

.- TERCERO: Se procede a la calificación final del proceso de selección que 
queda determinado por la suma de los puntos obtenidos en la fase de concurso 
(valoración de la experiencia) y en la entrevista: 

 

Nº APELLIDOS  NOMBRE  NIF 
PUNTUACIÓN 

FASE 
CONCURSO  

PUNTUACIÓN 
ENTREVISTA 
PERSONAL 

TOTAL  

1 
RIVERO 

REDONDO  

Mª 

CONCEPCIÓN  5261****B 40 39 79 

2 
CARRETERO 

REBÉS  
SANTIAGO 1****840L 

40 33 73 

APELLIDOS  NOMBRE  

Conocimientos 
Comarca 

Camín Real de 
la Mesa        

Conocimientos 
sobre 

organización y 
funcionamiento 

del GDR                        

Conocimientos 
de herramientas 
informáticas de 
gestión de los 

proyectos 
englobados en el 

Mecanismo de 
Recuperación o 

Resiliencia 
(MRR)                                               

Conocimientos 
sobre manejo 

de 
documentación, 

certificación y 
justificación de 

proyectos                   

Capacidad de 
comunicación, 
proactividad y 

motivación                                

TOTAL 
ENTREVISTA 
MÁXIMO 60 

PUNTOS 

10 puntos 10 puntos 20 puntos 10 puntos 10 puntos 
Max 60 
puntos 

CARRETERO 

REBÉS  
SANTIAGO 

5 5 10 6 7 33 

RIVERO 

REDONDO  

Mª 

CONCEPCIÓN 4 7 12 8 8 39 

CERREDO 

ÁLVAREZ  
EVA 

NO PRESENTADA 

AVELLO 

FERNÁNDEZ 
PILAR 

NO PRESENTADA  

RODRÍGUEZ 

FERNÁNDEZ 
Mª OLIVA 

NO PRESENTADA  
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.- CUARTO: Se acuerda por unanimidad elevar al Presidente del G.D.R. Camín 
Real de la Mesa la propuesta de contratación de personal técnico administrativo a 
Mª Concepción Rivero Redondo, con DNI 5261****B, por haber alcanzado la 
mayor puntuación en el proceso de selección. Así mismo se propone también 
constituir la bolsa de empleo que queda de la siguiente manera: 

 

 

 

 

 

Se concluye a las 10:30 horas, se firma, a los efectos oportunos, a la fecha de la 
firma electrónica.  

 

Vº Bº 

 

 

 

 

Fdo.: Beatriz López Álvarez                         Fdo.: Lucía Zapico Santos  

Presidenta del Tribunal Calificador            Secretaria del Tribunal Calificador 

Nº APELLIDOS  NOMBRE  NIF 

1 
CARRETERO 

REBÉS  
SANTIAGO 1****840L 
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